
2021-249 

CONSTANCIA: Manizales, marzo 10 de 2023. La dejo en el sentido 

que se recibió memorial proveniente del apoderado de la parte 

demandante, con el cual aportó pruebas decretadas en 

audiencia No 3 del 19 de enero de 2023, presentó renuncia al 

testimonio de EDWIN VELÁZQUEZ ORTIZ e indicó que el accionado 

ha venido faltando a la orden emitida por el despacho, con 

relación al pago de la seguridad social y ha amenazado y 

hostigado a la parte accionante y a su hijo. 

Al revisar el expediente se advierte que mediante autos del 23 de 

junio, 26 de julio y 2 de agosto 2022 se requirió a la parte 

accionada frente a la desafiliación de la demandante al sistema 

de salud, allegándose el 25 de agosto, memorial comunicando la 

afiliación. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 407 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Diez de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, se agrega 

memorial enunciado, al proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, promovido por MARÍA GLADIS ORTIZ GIRALDO, 

contra ROBERTO SALGADO CASTAÑO. 

 

-Se acepta la renuncia de la prueba testimonial impetrada, 

relacionada con EDWIN VELÁSQUEZ ORTÍZ. 



-Se requiere a la parte demandante para que registre el 

matrimonio de MARÍA GLADIS ORTIZ GIRALDO con el señor LUIS 

GONZALO VELÁSQUEZ y lo allegue al despacho. 

-Se dispone requerir a la parte demandada, para que realice el 

pago de la seguridad social correspondiente a la señora MARÍA 

GLADIS ORTIZ GIRALDO. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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